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Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0478 000 560 98, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y el año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio de remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de septiembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera subasta el día 26 de
octubre de 1999, a las diez horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deu-
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto en
la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 70 de orden, vivienda tipo 3, con fachada
a la carretera de Valldemossa y calle Bolero, y acceso
por la escalera A de la planta de piso tercero. Ocupa
una superficie construida de 110 metros 80 decí-
metros cuadrados y tiene el uso privativo de una
terraza balcón delantera de 8,80 metros cuadrados.
Linda: Por el frente, con vuelo sobre la carretera
de Valldemossa; por la derecha, con vuelo sobre
la calle Bolero; por la izquierda, con la vivienda
tipo 2 de su respectiva planta y acceso de la misma
escalera y pasillo distribuidor, y por el fondo, con
dicho pasillo y vivienda tipo 4 de su respectiva planta
y acceso de la misma escalera. Su cuota es del
3 por 100.

Figura inscrita al tomo 3.655, libro 520 de Palma,
folio 156, finca número 33.119, inscripción tercera.

Tipo de subasta: 14.898.000 pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 24 de mayo de
1999.—El Magistrado-Juez, Juan Carlos Mompó
Castañeda.—El Secretario.—24.360.$

PARLA

Edicto

Doña Palmira Yébenes Gutiérrez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Parla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 49/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Citibank España, Sociedad Anó-
nima», contra don Elías Delgado Rodríguez y doña
Alicia Cobo Caballero, en reclamación de crédito

hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 14 de septiembre de 1999, a las diez treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2375000018004999, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de octubre de 1999, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de noviembre
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

En término municipal de Parla, perteneciente al
conjunto residencial denominado «Fuentebella», en
la carretera Madrid-Toledo, bloque o casas números
41, 42 y 43, portal 43, hoy calle Fuentebella, número
43.

Afecta la forma de polígono irregular y encierra
una superficie de 53,40 metros cuadrados, distri-
buidos en tres habitaciones, comedor-salón que abre
a terraza, cocina que abre a terraza, cuarto de baño
y recibidor e inscrita en el Registro de la Propiedad
de Parla 2, al tomo 1.255, folio 82, finca registral
número 17.245.

Tipo de subasta: 8.243.000 pesetas.

Dado en Parla a 24 de mayo de 1999.—La Juez,
Palmira Yébenes Gutiérrez.—El Secretario.—24.419.$

POZOBLANCO

Edicto

Doña Belén Paniagua Plaza, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Pozoblanco,

Por medio del presente, hago saber: Que en este
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio eje-

cutivo con el número 91/1994, a instancia de «Ban-
co de Andalucía, Sociedad Anónima», con domicilio
social en Sevilla, calle Fernández y González, núme-
ro 4 , con cód igo de ident i f i cac ión f i s -
cal A-11600624, contra «Rafael Caballero Gómez,
Sociedad Limitada», don Rafael Caballero Gómez,
doña Luisa Plaza Plaza y don Rafael Caballero Pla-
za, todos ellos con domicilio en calle Real, número
1, de Pozoblanco, en reclamación de 10.042.322
pesetas de principal, más 3.000.000 de pesetas pre-
supuestadas para intereses, gastos y costas, sin per-
juicio de posterior liquidación. Por resolución de
esta fecha se ha acordado la venta en pública subasta
del siguiente bien:

1. Local en ronda de los Muñoces, 58, de Pozo-
blanco. Tiene una superficie de 91,50 metros cua-
drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad de
Pozoblanco al libro 243, folio 76, finca 17.073, ins-
cripción primera.

Valorado en la cantidad de 8.600.000 pesetas.

La subasta se celebrará en este Juzgado, sito en
calle Doctor Antonio Cabrera, número 36, de esta
ciudad, en las fechas y horas que a continuación
se dirán.

Para la primera subasta el día 20 de julio de 1999;
para la segunda el día 16 de septiembre de 1999,
y para la tercera, en su caso, el día 14 de octubre
de 1999; en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
todos ellos a las doce treinta horas.

Si por causa de fuerza mayor hubiera de sus-
penderse alguna de estas subastas, tendrá lugar al
día siguiente hábil.

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad
expresada anteriormente para el bien; para la segun-
da subasta el 75 por 100 de dicha cantidad, y para
la tercera subasta, en su caso, sin sujeción a tipo;
no admitiéndose posturas en primera y segunda
subastas que no cubran las dos terceras partes del
tipo.

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici-
tadores consignar, previamente, en la cuenta de con-
signaciones del Juzgado, abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya, sucursal de esta ciudad, cuenta número
14860001709194, al menos, el 20 por 100 del tipo
de subasta.

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder
el remate a tercero. Podrán, asimismo, hacerse en
pliego cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado,
entregando junto al mismo el importe de la con-
signación antes referida.

Los títulos de propiedad de la finca embargada
han sido suplidos por certificación registral, que esta-
rá de manifiesto en Secretaría para que puedan exa-
minarla los que quieran tomar parte en la licitación,
previniéndose a los licitadores que deberán con-
formarse con ella, sin tener derecho a exigir nin-
gunos otros, y que las cargas anteriores y preferentes,
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

En todo caso, se estará a lo dispuesto en los
artículos 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

El presente edicto servirá de notificación del seña-
lamiento de subasta a los demandados, para el
supuesto de que la misma no se pudiera verificar
personalmente.

Dado en Pozoblanco a 14 de mayo de 1999.—La
Juez, Belén Paniagua Plaza.—El Secretario.—24.415.$

POZOBLANCO

Edicto

Doña Belén Paniagua Plaza, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Pozoblanco
(Córdoba),

Por medio del presente, hago saber: Que en este
Juzgado de mi cargo se siguen autos de procedi-


